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Resumen	 El cambio climático expone a los municipios a fenómenos meteorológicos más ex-
tremos. Para abordar esto, la Agenda 2030, en su o d s  13 meta 2 (o d s  13.2), busca 
integrar acciones climáticas en las políticas públicas. Este artículo analiza las políticas 
municipales de México que combaten el cambio climático y sus efectos. Mediante 
un estudio de caso con enfoque mixto, primero se caracterizó estadísticamente a los 
municipios que adoptaron el o d s  13.2 entre 2017 y 2023, y después se comparó con 
lo que hicieron en el período 2011-2015. Los resultados muestran un aumento en su 
adopción, aunque todavía es baja en comparación con la de otros países. Posterior-
mente se evaluaron cualitativamente los documentos normativos de 29 municipios. 
El hallazgo principal es que las acciones implementadas en México para fortalecer la 
capacidad de adaptación a los efectos adversos del cambio climático son tímidas y 
poco efectivas.
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Municipal policies in México 
that combat climate change and its effects

Abstract	 Climate change exposes municipalities to more extreme weather events. To ad-
dress this, the 2030 Agenda, in its sdg 13 target 2 (s d g  13.2), seeks to integrate 
climate actions into public policies. This article analyzes municipal policies in 
Mexico that combat climate change and its effects. Through a mixed-approach 
case study, the municipalities that adopted s d g  13.2 between 2017 and 2023 
were first statistically characterized and then compared with what they did in 
the period 2011-2015. The results show an increase in adoption, although it is 
still low compared to other countries. Subsequently, the normative documents 
of 29 municipalities were qualitatively evaluated. The main finding is that the 
actions implemented in Mexico to strengthen the capacity to adapt to the ad-
verse effects of climate change are timid and ineffective.
K e y w o r d s : climate change, environment, sustainable development, Mexican municipa-

lity, 2030 Agenda.

Introducción

El aumento de 1.19 ° C  en la temperatura del planeta por encima de los niveles prein-
dustriales está provocando que los municipios enfrenten fenómenos meteorológi-

cos extremos con una frecuencia cada vez mayor (Mukim y Roberts, 2023). Esta proble-
mática se intensifica porque en las ciudades, en las que se ha cuadruplicado la población 
entre la década de 1970 y el año 2021, se origina aproximadamente el 70% de las emisio-
nes mundiales de gases de efecto invernadero (g e i) generadas por la actividad humana. 
En este escenario, de no producirse una reducción significativa de las emisiones de g e i 
en los próximos diez años, se prevé que se superará el umbral planetario de calentamiento 
global de 1.5 ° C  (Bai et al., 2024; Rockström et al., 2009). 

Tomando como punto de partida el o d s  13 Acción por el clima, en su meta 2 Incor-
porar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes naciona-
les, de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (o n u, 2018), en el presente artículo 
se responde a la pregunta ¿cuáles son las características de las políticas municipales de 
México que son significativas en su contribución para combatir el cambio climático y sus 
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efectos? Para ello se emplea un enfoque mixto mediante una estrategia de caso de estudio. 
En primer lugar, se seleccionan municipios mexicanos que cuenten con un plan, un pro-
grama o un reglamento tanto de acción climática como de cuidado al medio ambiente, 
según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (i n e g i , 2023).   

Posteriormente se usaron el método de análisis documental (Mogalakwe, 2006) y 
la técnica de análisis temático (Braun y Clarke, 2021) para caracterizar los elementos sig-
nificativos de las políticas municipales que combaten el cambio climático y sus efectos 
en México, mismas que deben estar establecidas en sus instrumentos jurídicos y de pla-
neación aplicables. El análisis se hace a la luz de la literatura en cuanto a las acciones que 
pudieran contribuir a mitigar los efectos del cambio climático en función de los límites 
planetarios (Bai et al., 2024; Mukim y Roberts, 2023; Rockström et al., 2024).

En el caso mexicano las investigaciones municipales se han centrado en estudiar la 
descentralización y el diseño de las instituciones locales, y han prestado menos atención a 
la agenda de investigación sobre el medio ambiente y el desarrollo sostenible (Sánchez et 
al., 2019), por lo que se sabe poco de la forma como interactúan el desarrollo urbano y el 
cambio climático (Mukim y Roberts, 2023; Nordhaus, 2013, p. 50). Por ello, el presente 
artículo contribuye al conocimiento de qué acciones significativas pueden emprender 
realmente los municipios en México para combatir el cambio climático en el contexto de 
la adopción de una política global. 

Este artículo se divide en esta introducción y otras cinco secciones. En la segunda 
se revisa la literatura sobre el cambio climático y la importancia de emprender acciones 
que contribuyan a mitigarla con elementos significativos. En la tercera se exponen los 
materiales y métodos de aproximación al fenómeno de estudio y se detalla la estrategia 
de investigación, la cual como ya se dijo tiene un enfoque mixto. En la cuarta se exponen 
los resultados obtenidos utilizando ambos enfoques. En la quinta se discuten dichos re-
sultados con base en la revisión de literatura para ambos enfoques. Finalmente, en la sexta 
sección se presentan las conclusiones del estudio.

Revisión de literatura

Distintos autores sostienen que la actividad humana está contribuyendo al aumento de 
las catástrofes climáticas, lo que tiene como consecuencia el deterioro del medio am-
biente. Rockström et al. (2024) argumentan que superar los puntos de inflexión de los 
límites planetarios trastocaría las funciones esenciales que dan estabilidad y mantienen la 
capacidad de recuperación del sistema terrestre, que incluye todos los sistemas biofísicos 
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vitales que controlan la Tierra y su funcionamiento. Esto no sólo tendría implicaciones en 
su estructura y podría cambiar la frecuencia e intensidad de los eventos meteorológicos 
de estables a erráticos, también es probable que altere los sistemas socioeconómicos y po-
líticos humanos, principalmente por medio de la afectación directa a la salud (Gonzales et 
al., 2014, p. 547). Asimismo, incidirá en el aumento de conflictos armados entre los seres 
humanos por contar con recursos naturales disponibles y en las condiciones medioam-
bientales necesarias para habitar los distintos territorios (Koubi, 2019, p. 344).  

Puesto que este problema es de carácter global y afecta a todas las personas, que en 
general tienen un buen nivel de conocimiento sobre la percepción del cambio climático, a 
pesar de que persiste el desconocimiento de las causas y las posibles soluciones al proble-
ma (Ahumada y García, 2018, pp. 41, 44), en la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas (o n u, 2015) se acordó establecer el Objetivo del Desarrollo Soste-
nible 13 (o d s  13) con el fin de adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climá-
tico y sus efectos. Esto con el fin de fortalecer «la máxima cooperación internacional para 
acelerar la reducción de las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero y abordar 
la adaptación a los efectos adversos del cambio climático» (p. 10). 

Cuando se instauró la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible se criticó que su 
estructura original impuso a los gobiernos subnacionales —destacadamente los munici-
pales— el desafío de que participen en el logro de los o d s  (García, 2016, p. 97; Ortega, 
2017, p. 86). Uno de los argumentos principales para sostener que esto es difícil es la 
percepción de que las capacidades de los municipios son limitadas, especialmente en lo 
que concierne a recursos económicos y humanos, lo que constituye una barrera signifi-
cativa para lograr los o d s  (Satterthwaite, 2017, p. 4). En contraste, investigadores como 
Hui et al. (2019, p. 490) y Bilsky et al. (2021, p. 720) sostienen que esta perspectiva ha 
evolucionado con el paso del tiempo; su transformación se ha debido al reconocimiento 
progresivo de que este nivel de gobierno desempeña un papel cada vez más importante 
en las políticas aplicadas a nivel municipal para combatir y atenuar el cambio climático, 
mediante mejores capacidades institucionales para un desarrollo más sostenible.  

De igual manera, Berry y Berry (2007) argumentan que la proximidad física, el tiem-
po y la similitud del contexto han determinado la adopción del tipo de políticas públicas 
que se implementan, y agregan que este proceso puede ser vertical u horizontal. En el 
primer caso consiste básicamente en asumir políticas derivadas de un nivel de gobierno 
superior, sobre todo si éste tiene poder legal sobre el otro. En cambio, el horizontal se 
refiere a emular políticas de gobiernos del mismo nivel o de una misma región territorial. 
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Otra manera de entenderlo es que la adopción de políticas surge cuando las opciones de 
política pública de un nivel de gobierno son influidas por otras jurisdicciones, en cuyo 
caso una condición característica es la interdependencia de dichas opciones. Es decir, los 
gobiernos se vigilan mutuamente y toman decisiones de política pública por imitación de 
lo que hace el otro; esto independientemente de si las adoptan de manera conjunta o lo 
hace cada uno por su cuenta, ya sea antes, al mismo tiempo o con posterioridad (Schoe-
nefeld et al., 2022).   

Desde este punto de vista, puesto que la adopción de políticas públicas se puede 
entender como «las decisiones [de política pública] de un gobierno [que] están influen-
ciadas por las decisiones de otros gobiernos» (Abel, 2021, p. 114), sería de esperar que 
la adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible impulsara a más gobiernos 
subnacionales a implementar políticas públicas relacionadas con este acuerdo, entre ellas 
las relativas al o d s  13. Como documentan Arora y Mishra (2023, p. 298), en términos 
comparativos, una mayor cantidad de gobiernos municipales del mundo han incrementa-
do las medidas para combatir el cambio climático a partir de 2016. Se sabe, por ejemplo, 
que incluso antes de la adopción de dicho acuerdo global el 72% de los municipios de 
Dinamarca tenían en sus planes de desarrollo políticas públicas orientadas a mitigar el 
cambio climático y sus efectos (Hoff y Strobel, 2013, p. 11). Por su parte, de acuerdo 
con datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (o cd e) 
(o e cd, 2024), México es uno de los países que han adoptado menos instrumentos de 
política pública para proteger el medio ambiente, lo que se agrava en el caso de los gobier-
nos municipales, que cuentan con proporcionalmente menos instrumentos de política 
pública para ello.

En este orden de ideas, en el caso de México existe un hueco en el conocimiento de 
qué papel deben desempeñar los gobiernos municipales para contribuir a la mitigación 
del cambio climático y sus efectos (García y Venegas, 2019, p. 431; Sánchez et al., 2019, 
p. 15). La mayor parte de los estudios al respecto se han preocupado más por lo que 
pueden hacer los gobiernos estatales y el federal y los actores privados, principalmente, 
para establecer y aplicar estrategias de transición de un sistema de transporte basado pre-
dominantemente en combustibles fósiles a otro que utilice energía renovable (Vidal y 
Sheinbaum, 2017). Aunque ocho entidades federativas de México han sido pioneras en 
cobrar impuestos a la emisión de carbono mediante reformas fiscales verdes que fijan pre-
cios al carbono, la legislación federal se ha limitado a pedirles que apliquen efectivamente 
este tipo de políticas públicas. Por su parte, para el sector privado las opciones de energía 
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limpia han ido desde tecnologías eficientes de uso final hasta tecnologías renovables en la 
generación de electricidad (Sheinbaum y Masera, 2000, p. 259).

Por otro lado, se ha admitido que hay una heterogeneidad debida a la falta de con-
senso sobre qué elementos deben contener los distintos instrumentos de política públi-
ca que son necesarios y viables para mejorar el medio ambiente y contribuir a combatir 
el cambio climático ( Jörgens et al., 2023). Esto ha motivado la catalogación de instru-
mentos de política pública reconocidos por su relevancia en la protección del medio am-
biente y la administración de los recursos naturales (o e cd, 2024), en la que sobresale 
entre diversas experiencias con respaldo empírico el estudio de Mukim y Roberts (2023, 
p. 53). Su trabajo provee una orientación relevante a los formuladores de políticas para 
que puedan cumplir su objetivo de diseñar ciudades más verdes, resilientes e inclusivas. 
La individualización de estos componentes significativos es pertinente porque pueden 
ser adaptados a las capacidades institucionales específicas de cada gobierno municipal 
y a los contextos nacionales respectivos. En particular, la magnitud y vehemencia de los 
instrumentos de política pública se pueden modular según el tamaño de la población y 
el nivel de desarrollo del país de que se trate, lo cual fortalece su aptitud para manejar las 
presiones que las comunidades ejercen sobre su entorno (Mukim y Roberts, 2023, pp. 
125-165).

Adicionalmente, tales instrumentos de política pública, entendidos como mecanis-
mos técnicos utilizados para lograr los objetivos de desempeño establecidos en la etapa 
de su diseño (Howlett, 2019, p. 47), son producto de un entendimiento más amplio entre 
la actividad humana en pequeña escala y el cambio climático en espacios territoriales re-
lativamente pequeños comparados con el del país donde se encuentran, de acuerdo con 
Mukim y Roberts (2023). Estos autores hacen un análisis sobre lo que se puede hacer, 
por quién y cómo, y muestran cómo se puede avanzar más allá de las políticas tímidas 
y poco efectivas (Mukim y Roberts, 2023, p. 313). Así pues, estos elementos significati-
vos se suman a una gran variedad de instrumentos de política pública y las herramientas 
necesarias para reflexionar sobre las opciones y su secuencia. Ellos los dividen en cinco 
grandes grupos, que forman un conjunto secuencial, a saber: 1) información; 2) incen-
tivos; 3) seguros; 4) integración (dentro y entre municipios), y 5) inversiones (Mukim y 
Roberts, 2023, pp. 272-273).

La incorporación de tales elementos significativos en las políticas medioambienta-
les representa un enfoque relativamente sencillo para organizar los numerosos instru-
mentos de política pública que existen en diversos planes de desarrollo o documentos 
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jurídicos para la gestión pública (Mukim y Roberts, 2023, p. 293), que en última ins-
tancia son hojas de ruta integrales que describen las actividades específicas que se de-
ben llevar a cabo para establecer una dirección a largo plazo y luego traducirla en metas, 
objetivos y acciones específicas (Hui et al., 2019, p. 490; Poister y Streib, 2005, p. 46). 
Sin embargo, existen muchas interdependencias entre estos conjuntos de instrumentos, 
toda vez que pueden desarrollarse de manera complementaria; es decir, se fortalece el 
impacto de las políticas públicas contenidas en todos los planes o documentos de tipo 
jurídico para la gestión pública cuando se implementan juntas (Mukim y Roberts, 2023, 
p. 293).    

Por ejemplo, el elemento significativo de la información puede facilitar el proceso 
de toma de decisiones de personas y empresas porque hace consideraciones importantes 
que permiten entender mejor los riesgos de una opción y otra, lo cual incentiva sus com-
portamientos. Por su parte, las inversiones públicas son una señal tanto para las empresas 
como para los hogares sobre la dirección del desarrollo futuro; mientras que los incenti-
vos mediante la fijación de precios o la política regulatoria pueden impulsar el desempe-
ño de los mercados de seguros privados y públicos, lo que afecta a su vez las decisiones de 
integración dentro y fuera de los municipios (Mukim y Roberts, 2023).

En resumen, la literatura sobre la adopción de políticas públicas (Berry y Berry, 
2007) de carácter medioambiental asume que el tiempo, la proximidad física y la ver-
ticalidad entre gobiernos desempeñan un papel importante en la adopción de políticas 
del tipo de las que se espera que se adopten a partir del o d s  13.2. Asimismo, la literatura 
relacionada con los elementos significativos para combatir el cambio climático (Mukim 
y Roberts, 2023) refleja una serie de consideraciones con el potencial de contribuir sig-
nificativamente a un mejor medio ambiente y que se pueden adaptar para su implemen-
tación a las distintas capacidades institucionales de los gobiernos municipales. Por ello, 
esta literatura ofrece alternativas para superar las barreras identificadas por ciertos autores 
que han señalado críticamente que la contribución significativa a la consecución del o d s 
13.2 está fuera de su alcance.

Materiales y métodos

El enfoque de esta investigación es mixto; consiste, en primer lugar, en una revisión cuan-
titativa del fenómeno de estudio, y en segundo, en un acercamiento cualitativo al mismo. 
En la aproximación cuantitativa se identifican y caracterizan, mediante estadística des-
criptiva, los principales atributos de los municipios que han adoptado la meta 2 del o d s 
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13.1 Los datos para la evidencia cuantitativa se obtuvieron del Censo Nacional de Gobier-
nos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México (cn g m d) en 
sus ediciones bianuales de 2011 a 2023. 

Por lo anterior, cabe mencionar que si bien esta investigación contiene datos cuan-
titativos de dicho período, el énfasis recae en el período 2017-2023 por tres razones. La 
primera se refiere a que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (o n u, 2015) fue 
aprobada por la Asamblea General de la o n u  el 25 de septiembre de 2015, por lo que era 
de esperar, de acuerdo con la literatura revisada en la introducción de este artículo —so-
bre todo la que se deriva de Berry y Berry (2007)—, que los gobiernos municipales de 
México hubieran comenzado con mayor fuerza la adopción de políticas referentes al cam-
bio climático y sus efectos a partir de esta fecha. La segunda es que, por regla general, si los 
datos son más antiguos suelen ser menos precisos y los más recientes muestran una mayor 
claridad (Banco Mundial, 2021, p. 8; Taleb, 2007, p. 44). La tercera y última razón es que 
no existen datos concentrados con fecha anterior al año 2011 respecto a la totalidad de los 
municipios mexicanos para analizar el fenómeno que estudia la presente investigación.

Por lo tanto, en primera instancia, se buscaron en los cuestionarios de los cn g m d 
los reactivos relacionados con la condición de sufrimiento de algún desastre,2 entendido 
como «la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y/o extremos, concate-
nados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquellos provenientes del espacio 
exterior, que cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños 
a la infraestructura y que por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la comu-
nidad afectada» (i n e g i , 2023).

Se buscó la ocurrencia de los desastres registrada por los gobiernos municipales para 
contrastar lo que dice la literatura sobre que este tipo de eventos ha venido aumentando 
con el paso del tiempo a consecuencia de la actividad humana, y que sus efectos en el 
clima pueden estar propiciando eventos catastróficos para el medio ambiente y las perso-
nas, como la contaminación del aire y el agua, inundaciones, heladas, sequías, incendios y 
epidemias, entre otros (Mukim y Roberts, 2023, p. x i i i ; Nordhaus, 2013, p. 80).

Por otra parte, el cumplimiento o no con lo que establece el o d s  13.2 se determinó 

1 En adelante se hará referencia a él como o d s  13.2, que es como se puede ubicar en o n u  (2018, p. 
60).
2 Para los efectos de este estudio se omiten los desastres que provienen del espacio exterior, como los 
impactos de meteoritos y otros.
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por medio de las respuestas a los reactivos del cuestionario en lo correspondiente a iden-
tificar si el municipio en cuestión contaba o no con disposiciones normativas para ejercer 
sus funciones en materia de medio ambiente operacionalizadas en al menos una de dos 
opciones instrumentales. La primera se cumplía si el municipio contaba con un eje, una 
política o una estrategia en su plan municipal de desarrollo o con un plan específico en 
la materia; la segunda, si el municipio contaba con algún reglamento municipal con la 
temática de medio ambiente. Así pues, ya fuera que contara con una, otra o ambas, se 
clasificaba de manera afirmativa en cuanto al cumplimiento del o d s  13.2; de no contar 
con ninguna de ellas se clasificaba de manera negativa. Los municipios que carecieran de 
información para determinar una u otra se excluyeron del análisis de datos del estudio 
para el año correspondiente.

Después de recolectar los datos cuantitativos para hacer la estadística descriptiva se 
pudo obtener, como uno de los resultados esperados, la lista de municipios que declara-
ron contar con elementos que acreditaran su cumplimiento con lo establecido en el o d s 
13.2, la que sirvió como insumo para seleccionar la muestra de los que formarían parte 
del análisis cualitativo, misma que se detalla a continuación: primero, se identificaron 
aquellos que cumplieron con el o d s  13.2 en los años 2017-2023, que fueron en total 
400 municipios; segundo, se ordenó aleatoriamente el listado de ellos;3 tercero, para ha-
cer manejable el análisis de datos cualitativos se eligió un municipio de cada estado, en 
orden de aparición de menor a mayor, para obtener una muestra con la mayor diversidad 
geográfica y regulatoria posible y observar cómo se plasman las políticas climáticas en las 
distintas entidades de México; cuarto, se seleccionó a los municipios con al menos un 
plan de desarrollo municipal o plan institucional con la temática del medio ambiente, o 
algún reglamento municipal relativo al mismo.

Para saber si contaban o no con alguno de estos dos documentos se verificó primero 
el portal de la Plataforma Nacional de Transparencia (p n t, s.f.) en su apartado de norma-
tividad del sujeto obligado correspondiente. Cuando no se pudo localizar por este medio 
se buscó en los portales de transparencia de los municipios. En los casos en que no se 
pudo ubicar la información por ninguno de los dos medios oficiales se empleó el motor de 
búsqueda Google con los términos clave4 plan municipal de desarrollo o plan de protec-

3 Este proceso se llevó a cabo utilizando el software stata  13.1, y el listado completo se puede consul-
tar en https://bit.ly/3 L 1B J tB.
4 Estos términos clave son los mismos contenidos en los cuestionarios de los cn g m d.
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ción al medio ambiente o cambio climático. Finalmente, cuando no fue posible ubicarlo 
por ninguno de los métodos anteriores se eligió otro municipio de la lista en orden de apa-
rición de la misma entidad federativa. En el caso de los planes municipales de desarrollo o 
institucionales se seleccionó el documento más reciente para el período señalado, siempre 
y cuando estuviera dentro del período de estudio de la presente investigación.

Cabe precisar que esta aproximación se enmarca en una estrategia de estudio de caso 
documental con alcance normativo. En éste, de acuerdo con Hernández et al. (2014, p. 
164) y Schreier (2018, p. 94), se analiza a profundidad una unidad holística para res-
ponder a un problema de investigación. Su fortaleza radica en la flexibilidad para utilizar 
diversos procesos de recolección de datos (Stake, 1995, pp. 49-69), sin que el trabajo 
de campo sea una condición indispensable (Stake, 1995, p. 68). En esta investigación la 
«unidad de análisis» son las políticas públicas municipales de acción climática en Méxi-
co, y se profundiza en ellas mediante el análisis de las fuentes documentales que les dan 
origen, que en este caso son los relativos a planes y reglamentos.

El alcance de este estudio es normativo porque el análisis se centra en el contenido 
y diseño de las políticas, es decir, el «deber ser» plasmado en los textos oficiales. No es 
positivo porque no se busca constatar empíricamente si lo planeado se traduce en accio-
nes concretas en la realidad. El alcance normativo es pertinente porque permite analizar 
la formulación de políticas no como un simple modelo de producción, sino como una 
constante lucha por las ideas y la definición de objetivos (Stone, 2012, p. 13), mismos que 
quedan plasmados en el diseño de los documentos estudiados, con lo que se cumplen los 
objetivos de este trabajo.

El método de investigación documental utilizado para recolectar los datos conteni-
dos en los documentos normativos antes referidos consiste en analizar los que contienen 
información sobre un fenómeno de estudio (Mogalakwe, 2006, p. 221), en este caso la 
gestión del o d s  13.2 mediante políticas públicas implementadas por gobiernos munici-
pales en México. Han empleado el mismo método estudios realizados con objetivos si-
milares en otros contextos territoriales y espaciales (Abel, 2021; Bassett y Shandas, 2010; 
Hoff y Strobel, 2013; Huesca et al., 2018). Para interpretar datos cualitativos se utilizó el 
análisis temático, técnica que permite identificar con claridad temas destacados, para un 
abordaje organizado a la luz de la literatura (Braun y Clarke, 2021; Dixon et al., 2005, p. 
47). La gestión de los datos se hizo con m a xq da 5 2020 (Kuckartz y Rädiker, 2019), por 

5 La base de datos cualitativa se puede consultar en el siguiente enlace: https://bit.ly/3J aN gX 6
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lo que luego de revisar la literatura se determinaron los temas que aparecen en el cuadro 
1 para la codificación axial o de segundo nivel.

Ahora bien, con base en la revisión de literatura, se consideró que en este caso de 
estudio los elementos significativos para combatir el cambio climático debieron contener 
al menos una de las características observadas por Mukim y Roberts (2023). Esto para 
cada uno de los temas identificados en los documentos normativos correspondientes a 
lo que se describe en el cuadro 2; es decir, que las políticas públicas, los proyectos, los 
programas públicos y las estrategias deben tomar en cuenta en su contenido uno o más 
elementos significativos.

En síntesis, se eligió el enfoque mixto de investigación por su utilidad para mejorar la 
confiabilidad en la recopilación de datos y los resultados del estudio. Esta estrategia me-
todológica, conocida también como triangulación, es útil porque con ella se pueden em-
plear distintos métodos de análisis y técnicas de recopilación de datos (Van Thiel, 2007, 
pp. 52-53), que suelen usarse en distintas fases del diseño de una investigación. Es decir, 
primero se habilita la posibilidad de ir de lo general a lo particular por medio de la selec-
ción de características que interesa estudiar a mayor profundidad (Aragón, 2016, p. 7), 
en este caso mediante gráficas y cuadros de frecuencia de las variables de interés. Luego 

C u a d r o  1. Establecimiento de temas para el análisis cualitativo

Temas Descripción

Cambio climático, medio ambiente, ecología. El cambio climático implica, entre otras cosas, que 

si se emite una mayor cantidad de gases de efecto 

invernadero esto tiene impactos potencialmente 

dañinos para el medio ambiente. De igual manera, 

bajos niveles de conservación de la biodiversidad y 

de su restauración afectan los ecosistemas habita-

dos por seres vivos, lo que dificulta su adaptabilidad 

al entorno (Nordhaus, 2013, pp. 11, 66).

Planes, políticas públicas, proyectos, programas 

públicos, estrategias.

Para garantizar que las ciudades prosperen en un 

mundo que enfrenta el cambio climático, los res-

ponsables de las políticas públicas deben trabajar 

juntos para emprender acciones de gobierno con 

elementos significativos que atiendan las tensiones 

interrelacionadas debidas al cambio climático y el 

crecimiento urbano (Mukim y Roberts, 2023).

Fuente: Elaboración propia con base en los autores citados.
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es posible seleccionar los casos que integrarán el estudio (Van Thiel, 2007, p. 89). En el 
siguiente apartado se muestran los resultados.

Resultados

La frecuencia de desastres en los municipios de México entre 2011 y 2023 varía conside-
rablemente, como observa en la gráfica 1. Cabe hacer notar que la información de 2011 
y 2013 difiere notablemente en particular con la de 2015, pero también con las de 2017, 
2019, 2021 y 2023, lo cual justifica la decisión de concentrar el análisis del estudio en el 
período 2017-2023. No obstante, al examinar estos datos no se percibe visualmente una 
tendencia al alza en el número de desastres ocurridos en los municipios mexicanos; de 
hecho, la media de ellos para dicho período fue de 312 817.

Por otra parte, con base en los datos del cuadro 3 se puede afirmar que los munici-
pios que han adoptado lo establecido en el o d s  13.2 aumentó de un promedio de 38% 
durante el período 2011-2015 a una media de 50% para el período 2017-2023; es decir, la 
adopción tuvo un incremento de 12% de un período a otro.

De la información del cuadro 4 se desprende que el número promedio de muni-

C u a d r o  2. Elementos significativos para políticas que combaten el cambio climático

Elemento significativo Descripción

Información Políticas y medidas para mejorar la entrega oportuna de información 

que ayude a personas y empresas a comprender mejor los riesgos rela-

cionados con el cambio climático, y que al hacerlo ayuden a promover 

la mitigación y la adaptación.  

Incentivos Instrumentos de política que otorgan incentivos para que personas y 

empresas internalicen las externalidades ambientales negativas. Esto 

incluye la eliminación de subsidios a actividades con externalidades 

ambientales negativas.

Seguros Políticas que ayuden a personas y empresas a asegurarse a través del 

mercado o autoasegurarse contra las pérdidas asociadas con catástro-

fes de carácter ambiental.

Integración Intervenciones públicas que promuevan entornos más compactos me-

diante la integración entre territorios urbanos y zonas rurales.

Inversiones Inversión en infraestructura urbana verde, resiliente e inclusiva, inclu-

yendo soluciones basadas en la naturaleza, así como medidas para pro-

mover el financiamiento para dichas inversiones.

Fuente: Elaboración propia con base en Mukim y Roberts (2023, pp. 32-36).



| 103

Políticas municipales de México que combaten el cambio climático… | | Enrique Cuevas y Froylán Hernández 

cipios afectados por un desastre que disponían de alguna medida referente al cambio 
climático en sus políticas, estrategias o planes (o d s  13.2) fue de 519 durante el período 
completo de 2011 a 2023. Sin embargo, si se considera que la Agenda 2030 para el De-
sarrollo Sostenible recibió la aprobación de la Asamblea General el 25 de septiembre de 

G RÁFICA 1. Número de desastres en municipios de México por año, 2011-2023
 

  Fuente: Elaboración propia con base en datos de INEGI.
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C u a d r o  3. Medidas adoptadas por los municipios contra el cambio climático en México 

(porcentajes anuales)

Año Sí No

2011 37 63

2013 45 55

2015 32 68

2017* 52 48

2019* 27 73

2021* 66 34

2023* 55 45

Promedio 45 55

* Los años marcados con asterisco contienen los datos para el análisis central de este estudio. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de i n e g i . 



C A R TA  E CO N Ó M I C A  R E G I O N A L  |  I S S N - e:  2683 - 2852 | A Ñ O  38 | N Ú M .  137 | E N E R O - J U N I O  D E  2026 | pp. 91-119

104 | 

2015 (o n u, 2015), un nuevo cálculo que compare los períodos 2011-2015 y 2017-2023 
arroja que en el primero un promedio del 61% de los municipios que ya habían adoptado 
el o d s  13.2 también sufrieron algún desastre en su territorio. Esta cifra contrasta con el 
40% observado en el segundo período para los municipios que experimentaron un desas-
tre y habían adoptado el o d s  13.2.

En el cuadro 5 se observa el fenómeno desde un ángulo en el cual se da cuenta de 
que el promedio de municipios que experimentaron algún tipo de desastre aumentó de 
900 en el lapso 2011-2015 a una media de 1 317 en el período 2017-2023, lo que repre-
senta un cambio relativo al alza de 46.33%.

Aquí vale la pena mencionar que una limitación de la aproximación cuantitativa de 

C u a d r o  4.  Ocurrencia de desastres en municipios mexicanos con y sin adopción del o d s  13.2

Año Cuenta con o d s  13.2 No cuenta con o d s  13.2

¿Sufrió o no algún desastre?

Sí No Sí No

2011 552 874 278 545

2013 380 895 327 737

2015 689 880 431 317

2017* 416 735 747 500

2019* 697 1 033 357 286

2021* 440 383 1 171 446

2023* 459 646 979 356

* Los años marcados con asterisco contienen los datos para el análisis central del presente estudio. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de i n e g i . 

C u a d r o  5. Municipios donde ocurrió algún desastre y en los que no, 2011-2023

Año Sí No

2011 830 1 419

2013 707 1 632

2015 1 163 1 243

2017* 1 163 1 235

2019* 1 054 1 319

2021* 1 611 829

2023* 1 438 1 002

* Los años marcados con asterisco contienen los datos para el análisis central del presente estudio.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de i n e g i . 
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este estudio reside en la naturaleza de los datos sobre desastres, que fueron obtenidos del 
Censo Nacional de Gobiernos Municipales de i n e g i , el cual contiene información au-
torreportada. Aun así, su amplia definición oficial, examinada en la sección de materiales 
y métodos, puede explicar la notable variabilidad en el número de desastres reportados 
anualmente, pues abarca desde eventos severos hasta incidentes de menor escala.

Ahora bien, como se mencionó en la sección de materiales y métodos en lo referente 
al proceso de selección de los municipios para el análisis cualitativo, donde se pudo acre-
ditar el cumplimiento de 400 municipios6 con lo establecido en el o d s  13.2 para el perío-
do que abarca el presente estudio, que es de 2017 a 2023, se obtuvo como resultado que 
29 de ellos contaban con el documento que acreditaba la materialización de dicha meta 
de los o d s  (véase cuadro 6). Ninguna alcaldía de la Ciudad de México, ni municipio de 
Nayarit o Sinaloa entraron en el análisis cualitativo.

Con base en los datos del cuadro 6 se obtiene el promedio de la frecuencia con que 
ocurre algún desastre en los municipios seleccionados, que fue del 74%, y la cantidad pro-
medio fue de 12 249 desastres al año. También se observa que la cantidad de municipios 
sin información disponible para la condición y cantidad de desastres ocurridos disminu-
yó en 2023 respecto a la de 2017.

En cuanto al análisis cualitativo de los datos, cabe mencionar que sólo dos de los 29 
documentos examinados fueron del tipo reglamento municipal, y los restantes 27 fue-
ron del tipo plan de desarrollo municipal. Todos estos planes contenían temas relativos 
al cambio climático, el medio ambiente y la ecología, organizados de distintas maneras; 
pero sobre todo con la estructura analítica de ejes, a partir de la cual se organizaba la 
derivación del plan en políticas públicas, proyectos, programas públicos o estrategias, de 
manera que los contenidos de los documentos analizados presentaban homogeneidad en 
los temas aunque su estructuración fuese diferenciada.

Por otra parte, en el cuadro 7 y su complemento en el anexo se observa que los 
municipios de la región norte son con mucho los que tienen una mayor cantidad de de-
sastres ocurridos (36 821) entre 2017 y 2023. Asimismo, que ha sido en los de tipo rural 
donde han ocurrido la mayor parte de ellos (34 032), seguidos por los municipios inter-
fase (14 650).7 Finalmente, en el mismo cuadro se aprecia que es en los municipios con 

6 Disponible en http://bit.ly/3L 1B J tB.
7 Coneval (2024) clasifica los municipios interfase en su Plataforma para el Análisis Territorial de la 
Pobreza como aquellos cuyas características de tipo urbano o rural son intermedias.
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C u a d r o  6. Municipios seleccionados para el análisis cualitativo según cantidad y ocurrencia de desastres, 2017-2023

Municipio Entidad 2017 2019 2021 2023
Total de desastres, 

2017-2023

Ocurrencia  Cantidad Ocurrencia  Cantidad Ocurrencia  Cantidad Ocurrencia  Cantidad 

Jesús María Aguascalientes Sí 683 Sí 1 140 Sí 301 s.d. s.d. 2 124

Tijuana Baja California Sí 74 Sí 74 Sí 1 667 Sí 58 1 873

Los Cabos Baja California Sur Sí 99 Sí 3 221 Sí 201 Sí 621 4 142

Escárcega Campeche No - No s.d. Sí 1 Sí 8 9

Saltillo Coahuila de Zaragoza Sí 7 903 Sí 4 482 Sí 58 Sí 1 073 13 516

Cuauhtémoc Colima No - No s.d. No s.d. Sí 1 1

San Cristóbal de las Casas Chiapas Sí 30 Sí 207 Sí 9 Sí 22 268

Rosario Chihuahua Sí 2 Sí 2 Sí 3 Sí 1 8

Cuencamé Durango Sí 36 No s.d. Sí 13 Sí 18 67

Purísima del Rincón Guanajuato Sí 811 Sí 452 Sí 2 665 Sí 1 3 929

Tecpan de Galeana Guerrero Sí 303 s.d. s.d. Sí 1 Sí 1 305

Francisco I. Madero Hidalgo Sí 50 No s.d. No s.d. Sí 1 51

San Diego de Alejandría Jalisco No - Sí 195 Sí 5 Sí 221 421

Jiquipilco Estado de México Sí 2 s.d. s.d. Sí 63 Sí 384 449

Parácuaro Michoacán de Ocampo Sí 1 No s.d. Sí 5 No - 6

Atlatlahucan Morelos Sí 305 Sí 4 Sí 5 No 0 314

Apodaca Nuevo León Sí 7 108 Sí 1 Sí 1 108 Sí 1 655 9 872

San Juan Bautista Tuxtepec Oaxaca Sí 1 Sí 2 s.d. s.d. Sí 120 123

San Pedro Cholula Puebla Sí 319 No s.d. Sí 672 Sí 1 381 2 372

Pedro Escobedo Querétaro Sí 47 No s.d. Sí 159 Sí 668 874

Benito Juárez Quintana Roo s.d s.d No s.d Sí 60 Sí 125 185

Mexquitic de Carmona San Luis Potosí Sí s.d No s.d. Sí 56 Sí 144 200

Nogales Sonora Sí s.d Sí 794 No s.d. Sí 628 1 422

Paraíso Tabasco Sí 2 Sí 2 Si 84 Sí 2 90

Reynosa Tamaulipas s.d s.d Sí 1 510 Sí 1 674 Sí 2 737 5 921

Chiautempan Tlaxcala s.d s.d Sí 69 Sí 60 Sí 1 130

Vega de Alatorre Veracruz de Ignacio de la Llave No s.d Sí 1 Sí 1 Sí 26 28

Mérida Yucatán Sí 291 No s.d. Sí 2 No 0 293

Susticacán Zacatecas Sí 2 No s.d. No s.d. No - 2

Total general Sí = 22
No = 4 18 069 Sí = 16

No = 11 12 156 Sí = 24
No = 4 8 873 Sí = 24

No = 4 9 897 48 995

Fuente: Elaboración propia con datos de i n e g i ).



| 107

Políticas municipales de México que combaten el cambio climático… | | Enrique Cuevas y Froylán Hernández 

C u a d r o  6. Municipios seleccionados para el análisis cualitativo según cantidad y ocurrencia de desastres, 2017-2023
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predominio de actividad económica secundaria simple donde ocurre una mayor canti-
dad de desastres (44 215).

También llama la atención que municipios urbanos con actividad económica secun-
daria, como Apodaca, Reynosa o Saltillo, tiendan a concentrar sus acciones medioam-
bientales en los elementos de «inversiones» (infraestructura verde, ciclovías) e «incen-
tivos» (vigilancia a la industria). En contraste, municipios rurales con actividad primaria, 
como Rosario o Escárcega, aunque también toman medidas, muestran un enfoque más 
limitado, a menudo centrado en la «información» mediante campañas de reforestación.

Si se toma en cuenta el tamaño de la población de los municipios, resalta que en ge-
neral los más poblados reportan una mayor cantidad de desastres. Esto se aprecia de ma-
nera natural al comparar el municipio de Tijuana, Baja California, que tiene una pobla-
ción de 2 072 823 habitantes y donde se registraron 1 873 desastres, con el de Susticacán, 
Zacatecas, que con una población de sólo 1 391 personas reporta apenas dos desastres 
durante el período 2017-2023. Lo anterior es consecuente con lo que sostienen Mukim y 

C u a d r o  7. Sumario del perfil sociodemográfico y económico de los municipios

Promedio de población de los municipios seleccionados 

para el año 2023

299 570 habitantes

Región Municipios (n) Porcentaje Desastres

Centro

Centro Occidente

Norte

Sureste

7

8

8

6

24.14

27.59

27.59

20.69

3 744

7 557

36 821

873

Tipo de municipios

Interfase

Urbano

Rural

20

7

2

68.97

24.14

6.90

14 650

313

34 032

Actividad económica )

Primario simple

Primario sólido

Secundario simple

Terciario simple

8

3

13

5

27.59

10.34

44.83

17.24

716

878

44 215

3 186

Nota. El sumario estadístico de esta tabla se puede ver en el anexo.

Fuente: Las regiones corresponden a la división geográfica propuesta por i n e g i  (2018); la población se tomó de Co-

napo (2024), y la tipificación del municipio como rural o urbano y la actividad económica principal se tomaron de 

Coneval (2024). 
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Roberts (2023) sobre que la concentración poblacional parece estar causando todo tipo 
de desastres en demarcaciones territoriales con altas concentraciones de habitantes.

Por otra parte, se encontró que la implementación de las acciones que contienen 
los planes y reglamentos se les encomendaban a entes de la administración pública mu-
nicipal (a pm) que tenían en su nombre algún término temático de los identificados en 
la literatura seleccionada para hacer este análisis cualitativo, como Cambio Climático, 
Territorio y Resiliencia, Unidad Administrativa de Medio Ambiente, Secretaría de Eco-
logía y Desarrollo Urbano o Dirección de Medio Ambiente, entre otros. En la descripción 
de las organizaciones de la a pm  se encontraron declaraciones con temáticas de medio 
ambiente, cambio climático y ecología relacionadas en elementos estratégicos de planea-
ción, como la misión y la visión; sin embargo, esto sólo se observó en ocho de los 29 
documentos revisados.

Finalmente, en cuanto al contenido en general de los elementos significativos iden-
tificados en políticas públicas, proyectos, programas públicos y estrategias relacionadas 
con las temáticas de cambio climático, medio ambiente y ecología, se encontró que estu-
vieron presentes en 27 de los 29 municipios analizados, entre ellos los que tenían algún 
reglamento municipal. Dichos elementos significativos se encontraron en mayor medida 
en: 1) incentivos; 2) información; 3) inversiones, y 4) integración. Para ninguno de los 
municipios analizados se encontró evidencia de que tuvieran el elemento significativo de 
contar con seguros en sus planes de desarrollo o su normatividad. Tampoco se identificó 
que en ningún documento estuvieran presentes, en general, los cuatro elementos signi-
ficativos.

Discusión  

Desde el punto de vista cuantitativo, el principal resultado de este estudio es que la 
adopción promedio del o d s  13.2 por gobiernos municipales de México aumentó en 12 
puntos porcentuales en el período 2017-2023 en comparación con el de 2011-2015. Sin 
embargo, la adopción es en promedio de apenas el 50% de los municipios mexicanos, lo 
cual contrasta marcadamente con el 72% de los daneses, que ya incorporaban políticas de 
combate al cambio climático y sus efectos (Hoff y Strobel, 2013, p. 11) incluso antes de 
que Dinamarca suscribiera la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

Destaca también, desde este enfoque, que no se observa un aumento generaliza-
do de la cantidad de desastres ocurridos en los municipios de México en relación con 
el cambio climático. No obstante, la cantidad de afectados por desastres aumentó en 
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46.33% del período 2011-2015 al 2017-2023 debido a que el total de desastres se ha dis-
tribuido entre una proporción mayor de municipios con el paso de los años. Lo anterior 
no significa que los desastres no puedan estar siendo cada vez más complejos y devasta-
dores, por lo que futuras líneas de investigación pueden abordar estas cuestiones desde el 
punto de vista de la pérdida de vidas y de los daños económicos, atendiendo la evidencia 
en la literatura de la expectativa de que sean cada vez más erráticos y destructivos (Roc-
kström et al., 2024).

Este aumento en la proporción de desastres que han venido afectando a cada vez 
más municipios es señal de que los efectos del cambio climático ocasionan perjuicios 
independientemente del lugar donde se realicen actividades que propicien la ocurrencia 
de este tipo de fenómenos. Por ello, en este mismo orden de ideas, la contribución indis-
tinta del espacio geográfico en función de políticas que contribuyan a combatir el cambio 
climático y sus efectos representa beneficios potenciales para quienes las aplican y para el 
bien general. Es pertinente tomar en cuenta esto último porque, como se observó, el in-
cremento en la adopción del o d s  13.2 parece haber contribuido a disminuir la cantidad 
de catástrofes ocurridas en los municipios que lo adoptaron, lo cual se aprecia al constatar 
que durante el período 2011-2015 el 61% de los que cumplieron con lo que establece 
el o d s  13.2 sufrieron algún desastre en sus territorios, mientras que el 40% lo padecie-
ron en el período 2017-2023 aun cuando también adoptaron el o d s  13.2. Es decir, al 
respecto la evidencia sugiere que adoptar el o d s  13.2 ayuda a disminuir las catástrofes, 
pues contribuye con acciones a mitigar el cambio climático; futuras investigaciones que 
utilicen métodos econométricos podrían evaluar el grado de correlación o asociación es-
tadística entre ambas variables para buscar la causalidad. 

Cumplir con lo que establece el o d s  13.2 no sólo significaría estar mejor preparados 
para afrontar catástrofes, sino también contar con la capacidad de contribuir a reducir la 
ocurrencia de ellas y los posibles efectos adversos que pudieran tener tanto en la pobla-
ción en general como en los ecosistemas. En el caso de este estudio la medición de las 
catástrofes y la adopción del o d s  13.2 no tuvo como objetivo asociar dichas variables a 
la preparación ante desastres de manera reactiva, sino más bien que, como se argumen-
ta en la literatura (Mukim y Roberts, 2 0 2 3 ; Nordhaus, 2013; Rockström et al., 2024), 
tomar más medidas contra el cambio climático puede ayudar a reducir la ocurrencia de 
catástrofes. Por lo tanto, perseguir el cumplimiento de la meta 2 del o d s  13 es útil porque 
puede impulsar la implementación de más acciones que ayuden a disminuir los efectos 
del cambio climático que se derivan de la actividad humana; sin embargo, una idea que se 
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defiende aquí es que no necesariamente todo lo que se hace contribuye significativamen-
te a combatir el cambio climático y sus efectos.

En este sentido, una aportación adicional del presente estudio consiste en la ex-
ploración empírica de una serie de elementos significativos listados en la literatura por 
Mukim y Roberts (2023). Por lo tanto, el hallazgo más notable desde el punto de vista 
cualitativo al respecto es que, en general, predominan las acciones tímidas y poco efecti-
vas ya que los objetivos planteados por los gobiernos municipales no establecían metas 
e indicadores específicos que permitieran valorar en qué medida sus acciones podrían 
contribuir al mejoramiento del medio ambiente; por ejemplo, ninguno se planteó explí-
citamente la reducción de gases de efecto invernadero, lo cual contraviene la literatura en 
cuanto a que se espera que este tipo de planes contengan, además de objetivos, una serie 
de acciones específicas y metas (Hui et al., 2019, p. 490; Poister y Streib, 2005, p. 46). 
Tampoco se identificaron interdependencias entre el conjunto de instrumentos consi-
derados por los gobiernos municipales, lo cual significa que el potencial de complemen-
tariedad no se aprovecha adecuadamente, pero también constatar que ningún municipio 
consideró la integración simultánea de los cuatro elementos significativos presentes en 
general. Esto último lleva a destacar un punto importante que brilla por su ausencia, el 
de que ningún municipio incluyó en sus acciones de gobierno elementos significativos 
de seguros.

Entre los hallazgos más sobresalientes respecto al contenido temático se incluyen va-
rios elementos significativos. El primero es que, en el caso de los incentivos, se encontró 
que predominan las acciones tendientes a la inspección y vigilancia principalmente de 
las actividades empresariales y los comercios, buscando que cumplieran con la normati-
vidad medioambiental aplicable; por lo tanto, destacan este tipo de acciones en función 
de la literatura pues los incentivos fungen como tácticas para integrar las consideraciones 
del cambio climático en las actividades de los distintos sectores, en este caso al incentivar 
comportamientos positivos para el medio ambiente ante el riesgo de un castigo por no 
hacerlo (Mukim y Roberts, 2023, pp. 276-280). 

En segundo lugar, en cuanto a la información, se encontró una disposición en la que 
predominan las acciones inclinadas a implementar campañas para difundir información 
sobre educación ambiental con el objetivo de sensibilizar a las personas sobre los afectos 
adversos del cambio climático; este tipo de acciones son pertinentes porque, como se 
observó en la literatura, la percepción de sus causas y riesgos puede ser diferente de la 
realidad (Ahumada y García, 2018). Esto pudiera afectar la disposición de personas y 
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empresas a adoptar medidas para mitigar el cambio climático, lo que se puede corregir si 
se ofrece información con la evidencia empírica disponible para disminuir las discrepan-
cias respecto a mensajes aparentemente contradictorios en cuanto a si fenómenos como 
el calentamiento global son reales o no (Mukim y Roberts, 2023, pp. 273-275; Nordhaus, 
2013).

En tercer lugar, respecto al elemento significativo de las inversiones, sobresalieron 
las acciones de infraestructura en diversas dimensiones, principalmente en obra pública 
amigable con el medio ambiente como la construcción de calles arboladas y camellones 
con follaje abundante, así como la habilitación de infraestructura para el uso de transpor-
te no motorizado, principalmente ciclovías y banquetas de acceso universal. Otro tipo 
de acciones se orientaron a la utilización de materiales de bajo impacto ambiental, como 
el uso en el alumbrado público de luminarias con altos niveles de eficiencia energética. 
Finalmente, se identificaron acciones de inversión dirigidas a rehabilitar infraestructura 
sustentable, como el desazolve de lagos y ríos, pero también campañas de reforestación. 
Estas acciones son pertinentes porque, como se observó en la literatura, la inversión en 
obra pública puede guiar distintos aspectos de las actividades humanas; por ejemplo, una 
reducción del transporte privado al tiempo que se privilegian sistemas de movilidad más 
saludables, como vialidades más caminables; pero también creando infraestructura basa-
da en la naturaleza, como la restauración de humedales que ayuden a prevenir inundacio-
nes (Mukim y Roberts, 2023, pp. 287-292).

Por último, en cuarto lugar, entre las acciones identificadas en el elemento significa-
tivo integración destacaron la suscripción de convenios de colaboración con gobiernos 
de municipios aledaños y de los estados donde se encuentran, con el objetivo de im-
plementar conjuntamente proyectos relacionados con el medio ambiente, y también se 
identificaron, aunque en menor medida, acuerdos con organizaciones internacionales. 
Este tipo de acciones destacaron entre las demás porque, como se advirtió en la literatura, 
los instrumentos de política pública del ámbito municipal que buscan combatir o mitigar 
el cambio climático deben usar de manera intensiva la cooperación para tener entornos 
más compactos por medio de la integración de distintos territorios. Con ello se busca 
controlar la expansión urbana para evitar problemas como la pérdida de tierras agrícolas 
y la degradación del medio ambiente (Mukim y Roberts, 2023, pp. 283-286).

En conclusión, frente al hecho de que se han obtenido resultados positivos gracias 
una mayor adopción de políticas públicas y que la evidencia sugiere que las acciones em-
prendidas son tímidas y poco efectivas para fortalecer la capacidad de los municipios de 
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adaptarse a los efectos adversos del cambio climático, los hallazgos muestran que las ac-
ciones no promueven una recuperación más rápida ante la ocurrencia de catástrofes ni 
contribuyen significativamente a reducir la emisión de gases de efecto invernadero, uno 
de los objetivos que persigue el o d s  13.2 (o n u, 2018, p. 60). En otras palabras, si bien 
se observa una mayor adopción del o d s  13.2, el contenido de las medidas tomadas para 
lograrlo carece de elementos significativos para decir que ha hecho una contribución im-
portante al combate del cambio climático y sus efectos. Por lo tanto, una recomendación 
de política pública que ayudaría a incrementar los beneficios potenciales de una mayor 
cantidad de municipios que adopten el o d s  13.2 es la incorporación de los cinco ele-
mentos propuestos por Mukim y Roberts (2023), cuidando que se interrelacionen de 
manera que se complementen entre sí, además de hacer explícito este objetivo y las metas 
e indicadores que permitirían darles seguimiento a sus logros.

Conclusiones

En este artículo se ofrece evidencia empírica sobre las características de las políticas pú-
blicas municipales de México que han sido significativas por su contribución al combate 
del cambio climático y sus efectos. Se tomó como punto de partida el o d s  13.2, que 
plantea la incorporación de medidas relativas al cambio climático en las políticas públi-
cas, las estrategias y los planes de desarrollo. En la investigación se utilizó la estrategia 
de estudio de caso, mediante un enfoque mixto. En un primer momento se hizo una 
caracterización, utilizando estadística descriptiva, de los municipios que adoptaron el 
o d s  13.2 entre 2017 y 2023, y los datos obtenidos se compararon con los del período 
2011-2015. Como resultado, se observó que una mayor cantidad de municipios adop-
taron elementos significativos del o d s  13.2 durante el período 2017-2023 en compa-
ración con los que lo hicieron de 2011 a 2015. En un segundo momento se analizaron 
los documentos normativos más recientes, hasta el año 2023, que toman en cuenta en 
su contenido temático el medio ambiente, el cambio climático o la ecología, en función 
de elementos relevantes identificados en la literatura y que pueden utilizar los gobiernos 
municipales para contribuir de manera importante a mitigar sus efectos adversos y adap-
tarse a ellos. 

Los principales hallazgos del análisis cualitativo realizado apuntan a que los muni-
cipios de México están implementando acciones que resultan limitadas y poco efectivas 
frente a la necesidad de fortalecer su capacidad de combate y adaptación a los efectos 
adversos del cambio climático.
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Así pues, el presente estudio aporta al estado del conoci-
miento de la agenda de investigación sobre el medio ambien-
te y el desarrollo sostenible municipal, que ha estado rezaga-
da en el caso mexicano. 

Algunas limitaciones del estudio son la ausencia de aso-
ciación o correlación entre las distintas variables, principal-
mente entre la adopción del o d s  13.2 y la ocurrencia de de-
sastres en municipios de México. A lo anterior se suma, por 
otra parte, que no incluye los 400 municipios en los que se 
encontraron elementos que acreditan la adopción del o d s 
13.2. De ahí que se hacen las siguientes recomendaciones: 
1) que en investigaciones futuras se amplíe el tamaño de la 
muestra para acercarse a la totalidad de documentos norma-
tivos mediante el uso del complemento de la inteligencia arti-
ficial, y 2) diseñar futuras líneas de investigación que ayuden 
a esclarecer si la adopción del o d s  13.2 en el nivel municipal 
contribuye o no a la disminución de catástrofes relacionadas 
con el cambio climático.

Anexo

Sumario estadístico del cuadro 7

Municipio Entidad Población 

(2023)

Región Tipo Actividad económica Desastres

Apodaca Nuevo León 714 206 Norte Urbano Secundario simple 9 872

Atlatlahucan Morelos 27 114 Centro Interfase Primario simple 314

Benito Juárez Quintana Roo 989 563 Sureste Urbano Secundario simple 185

Chiautempan Tlaxcala 75 985 Centro Interfase Terciario simple 130

Cuauhtémoc Colima 32 559 Centro Occidente Interfase Primario simple 1

Cuencamé Durango 35 383 Norte Interfase Secundario simple 67

Escárcega Campeche 60 808 Sureste Interfase Primario simple 9

Francisco I. Madero Hidalgo 37 485 Centro Interfase Primario simple 51

Jesús María Aguascalientes 137 787 Centro Occidente Interfase Secundario simple 2 124

Jiquipilco Estado de México 78 874 Centro Interfase Primario sólido 449

Los Cabos Baja California Sur 396 405 Norte Interfase Secundario simple 4 142

Mérida Yucatán 1 058 017 Sureste Urbano Terciario simple 293

Mexquitic de Carmona San Luis Potosí 60 483 Centro Occidente Interfase Secundario simple 200

Nogales Sonora 283 132 Norte Interfase Secundario simple 1 422

Parácuaro Michoacán de Ocampo 27 498 Centro Occidente Interfase Primario simple 6

Paraíso Tabasco 99 331 Sureste Interfase Secundario simple 90

Pedro Escobedo Querétaro 81 838 Centro Occidente Interfase Secundario simple 874

Purísima del Rincón Guanajuato 87 405 Centro Occidente Interfase Secundario simple 3 929

Reynosa Tamaulipas 754 997 Norte Urbano Secundario simple 5 921

Rosario Chihuahua 2 160 Norte Rural Primario sólido 8

Saltillo Coahuila de Zaragoza 944 578 Norte Urbano Secundario simple 13 516

San Cristóbal de las Casas Chiapas 228 476 Sureste Interfase Terciario simple 268

San Diego de Alejandría Jalisco 7 959 Centro Occidente Interfase Primario sólido 421

San Juan Bautista Tuxtepec Oaxaca 158 963 Centro Interfase Terciario simple 123

San Pedro Cholula Puebla 146 023 Centro Urbano Terciario simple 2 372

Susticacán Zacatecas 1 391 Centro Occidente Interfase Primario simple 2

Tecpan de Galeana Guerrero 66 514 Centro Rural Primario simple 305

Tijuana Baja California 2 072 823 Norte Urbano Secundario simple 1 873

Vega de Alatorre Veracruz de Ignacio 

de la Llave

19 777 Sureste Interfase Primario simple 28

Fuente. Las regiones se basan en la división geográfica propuesta por INEGI  (2018); la población, en Conapo (2024), y la tipo-

logía de los municipios rurales o urbanos, así como la actividad económica principal, en Coneval (2024).
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